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Discurso que el Sr. Diputado D. ~S^^yLopez 
pronunció en pública sesión de Cortes el dia 9 de mar­
zo de 1813. 

Señor. — Me parece que V. M. no debe de insis­
tir en que se lleve á efecto el decreto de que se lea 
en las Iglesias el de abolición del Tribunal de la Fe, 
y el manifiesto que le acompaña, mediante lo que 
han expuesto los Curas, Cabildo y Vicario Capitular 
de Cádiz. Ellos no se niegan á obedecerlo porque no 
quieran, sfho porque juzgan no pueden hacerlo en con-, 
ciencia; porque se lo prohibe las leyes de la Igle­
sia : sienten desagradar á V. M. pero temen al mismo 
tiempo ofender á Dios, faltando á una de sus prime­
ras obligaciones. Los fundamentos de razón y auto­
ridad , que alegan son de. mucho peso, ( Sr. permíta­
seme hablar con libertad de Diputado ; yo no inter­
rumpo á nadie : tengo de decir mi opinión : en aca­
bando podrán los señores que me interrumpen (i), de­
cir lo que quieran ) digo, que los fundamentos que ale­
gan los Curas son de mucho peso, y merecen toda la 
consideración de V. M.: véase- primero si se fundan 
bien ; y en caso de ser así, ¿querrá V. M. forzar sus 
conciencias? Será justo forzarlas? Convendrá obligar­
los á prevaricar ? en un tiempo en que tanto se de­
cía mi contra el despotismo, ¿habrá de obligarse con 
la bayoneta al cumplimiento de un decreto que juzgan 
los que lo han de observar que no pueden executar-
lo sin faltar á la mas sagrada obligación ? ¡ Terrible 

(1) Estas, interrupciones"*-*son allí muy freqÜJntes, 
y el. agolarse las voces para que unos no sean oi-
dos; como lo son los palmoteos para que otros sean aplau­
didos ,j> con.gusto oidos. 
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contraste! Sr. , los Curas para representar á V. M. 
lo han pensado mucho; sienten el compromiso de ha­
ber de faltar á Dios ó á V. M., y no pudiendo, ni de­
biendo hacer lo primero, se han decidido á lo segun­
do, están resueltos á sufrir la proscripción y la muer­
te antes que ofender á Dios; obedeciendo á W M. Se 
hallan eri el mismo caso que los Apóstoles quando 
los Magistrados de Jerusalen querían impedirles que 
predicasen el Evangelio. Ved vosotros , decian los 
Apóstoles, si debemos obedecer antes á los hombres 
que á Dios. Lo mismo dicen los Curas de Cádiz. Los 
Cánones, los Pontífices nos prohiben leer en el templo 
y menos durante el sacrificio materias civiles, ni. pro­
fanas , ó que no conduzcan á la edificación de los 
fieles, y sean mandatos del Obipo. El decreto y la ex­
posición que se quiere que leamos son puntualmente 
civiles, y contrarios á lo dispuesto por los Cánones, 
y por los Pontífices, ¿cómo hemos de autorizar noso­
tros con su lectura una doctrina opuesta á la que he­
mos ensenado hasta aquí, sin una manifiesta prevari­
cación? Está bien que el decreto de V. M. se obedez­
ca y cumpla en la calle y en la plaza; pero en la Igle­
sia no manda V. M. ni puede mandar, ( J ) Demos que 
los Curas se mantengan firmes en su propósito ¿có-

' i _^__ _ _ _*, ^ _ _ _ ^ _ _ . . ' •v 
¡ . ' . . * ' ' • ~ _ ^ _ _ _ _ — _ _ 

(2) Querido el Emperador Valentiniano quiso obli­
gar al Santo Obispo Ambrosio á que le cediese una 
basílica para usos irreligiosos , contestó el Santo de 
este modo: ni el Emperador puede- pedirme tales co­
sas, ni yo cedérselas. He sabido venerar siempre á 
Jos Emperadores : -eider, en estas cosas, nunca. Ta da­
mos al César lo que es del César ; pero la. Iglesia 
no es del César. Haga de mí el Emperador lo que 
¿uiera, y lo que suelen hacer usando de su regia po-
.testad, qye yo estoy dispuesto á sufrir lo qwes'.pro-
-pio de-\4i¿i Sacerdote, rA qué es-esa tropa que tiene 
cercada la Iglesia!-TÓ estoy\ya. acostumbrado á no 
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fno obligarlos-á la fuerza? Será necesario, para llevar 
á efecto lo mandado, enviar partidas de soldados coa 
bayoneta calada que los conduzcan al templo, les 
hagan salir al Altar y . . . digo mas: será necesario de­
gollar á todos los Curas, si se resisten como han pro­
testado. Y no solo esto : la providencia se extiende á 
todos los Curas;, Obispos y Cabildos de España; si. la­
dos pensasen como los "de- Cádiz, que no estoy m.uy-.le-
•xos de creerlo,r ¿los habrá de forzar V. M. á toaos á 
la bayoneta? Una providencia de tanta "extensión,..y.de 
tales conseqüencias : la Iglesia.toda de España ¿no me­
recerá á V. M. algún miramiento? ¿Nó. hemos jurado, 
y confesamos la Religión Católica Apostólica Roma­
na? Por él mismo .hecho/¿rió. creemos y confesamos la 
Santa Iglesia que es la depositaría y maestra de la 
Religión revelada-,,y á lárqual debemos oir-,'obe-* 
decec.y respetar iconio hijos; suyos?,No se traía, aquí 
de, algún Cura órilgiesia particular;., en cuyo casoáutí 
debiera .oír'sele > como se ¡iiaee.con qiíaiquiera, español, 
jó corporación qqe; reclama sus derechos 6 sú propie­
dad. Se trata de mas d,e cincuenta Obispos. y_Arzo-
bispos,de millares.de Curas, y muchos Cabildos de 

•Catedrales, de los Pastores del imperio español, pues 
tel?deereta de:¥?. M.,caa todos habla-vysá-íodés'guie-
sr.,- •»-.• i.-4 "t ̂ .orJi-iOflT- r ¡¿-.ya——* -o •. •f.,:ri'5'S3JBB -ei.4—• 
Cerner. Contra armas y soldados no tengo .que oponer 
sino, las lágrimas, que es lo único qae le- resta á un 
Sacerdote-oprimido. Se. me objeta, que. el Emperador 

•usa- de sn-dere-ch0-,-que—su- poder -á -todo-se- extiende. 
•Ese'- p'atiér'lnxrt.puede^tenderse á- violar' la. propiedad 
•dcun^irth-uiae^y podrá extenderse\á. profanar la 
-easa de 'jDiüsv.'• Ca/r¿ona ¡me -enviará decir ± te manda* 
ré.-cortil/fia cabeza-.'--'Le respondí-: Dios te lo permi­
ta: yo padeceré como Obispo , y tú. obrarás como sue­
len los ew2aclésrf^m.bAxsx^. .-el,ep.'.^j-':;¿U¡ ... 

San Teodor'i S --Aitn decía al Emperador León Ar­
menio'. KQ'temeía^'Mmperador^.á turbar el' gobierno 
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re oblig&g^i^Un cuerpo tan respetable, que es el al. 
ma del 'Matado, de cuya autoridad depende no solo 
la gúa-rdá de la Religión, sino también la observan­
cia dé-las leyes civiles, si se han de guardar como 
esj> justo , no tanto por temor de la pena, quanto por 
conciencia : un Cuerpo , digo, tan respetable ¿no se­
rá justo oirle , y mas en- materia que es Eclesiástica, 
y se ha de executar por los Eclesiásticos, y dentro 
de la Iglesia, y al tiempo mismo y durante el sacrifi­
cio de la Misa? Oígase pues á la Iglesia primero de ur­
gir su cumplimiento supuesto que reclama, y hago pro­
posición formal y pido se ponga á discusión.-

• - • . . 

PROPOSICIÓN. 
Que se consulte por V. M. á todos los RR. Obis> 

.pos y-Cabildos de Catedrales de España, si el decre­
to de V. M. para que se lea en la Iglesia el de la abo­
lición del Tribunal de la Fe es ó río contra inmunidad 
y decoro; de la Iglesia., .como dicenJlos-Curas.^ Ca­
bildo y Vicario Capitular de Cad-iz^para én su vista. 
acordar V. M. lo qué convenga. • i; si . . . 

Siman López. 
:;q t i /•.'•'•• . - ' . , • • • 

Quédese;esto así, Philaleto, y retirémonos ya, 
como antes-dixe, que á -nuestro Thoribóde lo veo de 
mal semblante: nádale gusta si no es tomado de su 
nueva filosofía. Acaso después que coma mudará de 
humor. Mañana será otro dia: Partamos de aquí. > 
• • ••''rr± < ' • • " . u'Jil . ' ' 'r±r-. ~-, : . 

de la Iglesia'. ImiraX-que Dios puso en*su Igksia Pas­
tores y Doctores \¡.pefono .puso Reyes. i¿4'ti pertene­
ce el gobierno civil\y proveer de- exércitós\ de éstos 
cuida, y dexa^ la Iglesia, al cuidado de sus Pastores 
y Doctores. Ap. Sur.-g.. april. 

\i) Percutiam Pastures, et dispergentur oves. -
' . . ; . ' . . • ¡vis siy. " 
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